
 

 

 
Página 1 de 1 
CÓDIGO: GD-FR-017-V4 

Bogotá D.C., 15 de julio de 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud de Prórroga a Proposición No. 848 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-01529 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE12969 / Ruido en Bogotá. 
 
Respetado doctor Giraldo, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la petición con 
radicado EMB PQRSD-E25-01529 - Proposición No. 848 de 2025, recibida en la Empresa Metro de 
Bogotá el día 15 de julio de 2025.  
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 23 de julio de 2025. 
  
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Proyectó: Mildred Johana Miranda – Profesional GCC  
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Doctores (as): 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVÍS 
Secretario Distrital de Salud 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora Departamento para la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) 
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Directora Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB) 
Ciudad 
 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el 
cuestionario de la Proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. José del 
Carmen Cuesta Novoa, Ana Teresa Bernal Montañez;  Bancada Partido Político 
Colombia Humana. 
 
Tema: RUIDO EN BOGOTA. 
 
En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del 
Concejo). La respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera 
Permanente del Plan, dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, 
previa solicitud), siguientes al recibo de la presente comunicación en original y medio 
magnético.  
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De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 18/07/2025 
 
Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede 
dirigirse al siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 
La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

 
Anexos: (4) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Doctores (as): 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
BRIGADIER GENERAL GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
ComandantePolicía Metropolitana de Bogotá 
LENA YANINA ESTRADA 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
ALFRED IGNACIO BALLESTEROS 
Director General Corporación Autónoma Regional (CAR) 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 848 aprobada en la Sesión del día 10/07/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. José del Carmen Cuesta Novoa, 
Ana Teresa Bernal Montañez;  Bancada Partido Político Colombia Humana 
 
Tema: RUIDO EN BOGOTA 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (4) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053 
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CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

 

PROPOSICIÓN No.  DE   
 

Aprobada en: 

Tema: Ruido en Bogotá 
 

Facultades: Facultades de control político otorgadas por el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y 
en el artículo 52 y siguientes del Acuerdo 741 de 2019 

 
 

Citados: Adriana Soto Carreño - Secretaría Distrital de Ambiente; Gustavo Quintero Ardila - 
Secretaría Distrital de Gobierno; Úrsula Ablanque Mejía - Secretaría Distrital de 
Planeación; Ana María Cadena Ruiz - Secretaría Distrital de Hacienda; Gerson Orlando 
Bermont Galavis - Secretaría Distrital de Salud (SDS); Claudia Díaz Acosta  - Secretaría 
Distrital de Movilidad; César Andrés Restrepo Flórez - Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia; Orlando Molano Pérez  - Instituto de Desarrollo Urbano; José 
Leonidas Narváez Morales - Empresa Metro de Bogotá; Lucía Bastidas Ubate  - 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP); Guillermo 
Escobar Castro - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos (IDIGER) y Cambio Climático; 
Paula Ximena Henao Escobar  - Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez - Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco - Personero 
Distrital; Adriana Herrera Beltrán - Veedora Distrital; Giovanni Cristancho Zambrano - 
Director Policía Metropolitana de Bogotá –MEBOG, Lena Yanina Estrada Añokazi - 
Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, Alfred Ignacio Ballesteros Alarcón - 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. 

Cuestionario: 

 
1. ¿Cuáles han sido sus principales acciones, programas o intervenciones institucionales para 

prevenir, controlar o mitigar el ruido ambiental en Bogotá entre 2012 y 2025, y cómo se evaluó 

y evalúa su efectividad? Anexe una línea de tiempo con acciones destacadas, metas alcanza- 

das y mecanismos de seguimiento. 

2. ¿Qué tipo de coordinación ha establecido su entidad con otras instituciones distritales o na- 

cionales para abordar integralmente la problemática del ruido, y cuáles han sido los principa- 

les resultados o barreras de dicha articulación? 

3. ¿Qué instrumentos técnicos, normativos o presupuestales ha desarrollado o utilizado su enti- 

dad para enfrentar las fuentes de ruido más recurrentes en su área de competencia (fijas, mó- 

viles, comunitarias, industriales, etc.)? Anexe manuales, protocolos, resoluciones, inversiones 

o tecnologías utilizadas. 

4. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana o canales de denuncia ha dispuesto su entidad 

para atender quejas por ruido, y cuál ha sido la respuesta institucional frente a dichas solicitu- 

des? 

5. ¿Con qué indicadores y sistemas de monitoreo cuenta su entidad para evaluar el impacto de 

la contaminación por ruido en Bogotá, y qué resultados o tendencias se han registrado en el 

periodo 2012-2025? 

6. ¿Cuál es el inventario completo de actos administrativos distritales que regulan el ruido entre 

2012 y 2025 y qué diagnóstico técnico sustentó cada uno de ellos? — Solicito copias de los 

conceptos técnicos y de los estudios de soporte. 
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7. ¿Cómo incorporaron los Planes de Desarrollo de las alcaldías Petro, Peñalosa, López y Galán 

metas cuantificables sobre reducción de ruido? — Remita las fichas técnicas de indicadores. 

8. ¿Qué ajustes recomendó la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) al Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) de 2023 respecto a la zonificación acústica? — Adjunte los informes técnicos 

remitidos al Consejo Territorial de Planeación. 

9. Para la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021 sobre fuentes fijas de ruido, ¿Cuál fue el 

sustento científico usado y quiénes participaron en su elaboración? — Entregue las memorias 

de los comités técnicos y las minutas de reuniones. 

10. ¿Qué acciones ha coordinado Bogotá para alinear la política distrital de ruido con la investiga- 

ción nacional sobre salud ambiental? — Aporte los convenios interadministrativos y sus infor- 

mes de avance. 

11. ¿Cuál es la metodología empleada desde 2012 para la elaboración de los mapas de ruido es- 

tratégicos y de aglomeración? — Solicito el protocolo metodológico completo, las licencias de 

software utilizadas y otros documentos técnicos de soporte. 

12. ¿Cómo varió la densidad de estaciones de monitoreo sonoro permanentes entre 2012 y 2025? 

— Proporcione el inventario georreferenciado y las fichas de calibración anual de cada equipo. 

13. ¿Existe un modelo predictivo de dispersión sonora para megaproyectos viales? De ser así, 

¿Qué parámetros de validación se aplican? — Adjunte los reportes de validación y los data- 

sets base. 

14. ¿Qué margen de error tienen las mediciones comparativas de la SDA frente a las de la Secre- 

taría de Salud? — Envíe los análisis de intercomparación y control de calidad de datos. 

15. ¿Cómo se incorporan los episodios de eventos especiales (conciertos masivos, marchas) en 

las series temporales de ruido? — Incluya los protocolos de exclusión o ponderación y las ho- 

jas de cálculo brutas. 

16. ¿Qué correlación ha identificado la Secretaría de Salud entre niveles de ruido y casos repor- 

tados de trastornos del sueño 2012-2025? — Solicito los estudios epidemiológicos y bases 

anonimizadas. 

17. ¿Cuál es la carga de enfermedad atribuible al ruido en términos de DALYs según la OPS y 

cómo varió en las últimas 4 administraciones? — Entregue los cálculos y supuestos estadísti- 

cos. 

18. ¿Qué investigaciones se han financiado con recursos públicos y privados sobre impactos del 

ruido en salud mental en Bogotá y cuáles fueron sus hallazgos clave? — Anexe informes fina- 

les aprobados. 

19. ¿Cómo se han incorporado variables de equidad (edad, género, nivel socioeconómico) en los 

diagnósticos de exposición sonora? — Adjunte matrices de segmentación y análisis de bre- 

chas. 

20. ¿Qué evidencia sobre afectación a fauna urbana y periurbana se ha documentado? — Aporte 

los estudios de biodiversidad y registros de monitoreo bioacústico. 

21. ¿Cuántas inspecciones de fuentes fijas (bares, discotecas, talleres, iglesias) se realizaron por 

localidad cada año en el periodo 2012 a 2025? — Envíe las bases de datos de la Plataforma 

Única Distrital de Inspecciones. 

22. ¿Qué porcentaje de procesos sancionatorios por ruido culminó con cierre temporal o definitivo 

de establecimientos 2012-2025? — Adjunte actas y resoluciones. 

23. ¿Cuál es el tiempo promedio de respuesta de la SDA a quejas ciudadanas por ruido indus- 

trial? — Entregue indicadores de gestión y su serie histórica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proposición No. 848 de 2025
10 de julio de 2025



 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

24. ¿Existen lineamientos diferenciados para fuentes fijas en zonas de renovación urbana de alto 

impacto? — Aporte los lineamientos técnicos y mapas de compatibilidad de uso. 

25. ¿Qué rol han jugado las curadurías urbanas para exigir acondicionamiento acústico en licen- 

cias de construcción? — Remita oficios de la SDA y listados de proyectos condicionados. 

26. ¿Cuáles son los decibelios promedio atribuidos al tráfico en los corredores de la primera línea 

del Metro de Bogotá, troncal de la Avenida 68, la extensión de la Caracas Sur, la Avenida Ciu- 

dad de Cali, y el Cable Aéreo de San Cristóbal antes y durante su construcción? — Adjunte 

mediciones de línea base y monitoreo de obra. 

27. ¿Qué medidas de mitigación acústica se exigieron en la construcción de de la primera línea 

del Metro de Bogotá, troncal de la Avenida 68, la extensión de la Caracas Sur, la Avenida Ciu- 

dad de Cali, y el Cable Aéreo de San Cristóbal y cómo se verifica su cumplimiento? — Incluya 

los informes de interventoría de IDU. 

28. ¿Qué criterios adoptó la Aeronáutica Civil para la ruta de aproximación al aeropuerto El Dora- 

do y su impacto en Suba y Engativá? — Solicito estudios de impacto sonoro y actas de con- 

certación. 

29. ¿Cómo evalúa la Secretaría de Movilidad la eficacia de las zonas de velocidad reducida (30 

km/h) para disminuir ruido? — Envíe informes comparativos y mallas viales intervenidas. 

30. ¿Qué presupuesto se destinó a barreras acústicas de proyectos de infraestructura en la ciu- 

dad y cuál es su estado de ejecución? — Adjunte certificados de ejecución presupuestal y re- 

portes fotográficos. 

31. ¿Cuál ha sido la inversión anual, por fuente de financiación, en programas de control de rui- 

do? — Entregue los PAC y CDP correspondientes. 

32. Para cada contrato de medición o modelación sonora, ¿Quién fue el contratista, cuál fue el ob- 

jeto y qué productos se recibieron? — Adjunte los contratos, enlaces en SECOP II y los infor- 

mes de interventoría. 

33. ¿Qué hallazgos fiscales ha formulado la Contraloría de Bogotá sobre la ejecución de recursos 

destinados al control de ruido? — Proporcione los informes de auditoría y planes de mejora- 

miento. 

34. ¿Cuántas adiciones y prórrogas se aprobaron en contratos relativos a mapas de ruido y con 

qué justificación técnica? — Envíe las resoluciones y conceptos de la interventoría. 

35. ¿Qué contrataciones se adelantaron con universidades públicas y privadas para investigación 

aplicada y transferencia de tecnología acústica? — Adjunte convenios y productos entrega- 

dos. 

36. ¿Qué estrategias se han implementado para involucrar a Juntas de Acción Comunal en la vigi- 

lancia del ruido? — Remita planes de capacitación y actas de asistencia. 

37. ¿Cuántas denuncias por ruido se recibieron a través del aplicativo “Bogotá Te Escucha” y cuál 

fue el índice de satisfacción del usuario? — Entregue bases de datos y reportes de analítica. 

38. ¿Qué veedurías ciudadanas se registraron ante la Personería para hacer seguimiento a fuen- 

tes móviles de ruido, y qué resultados han obtenido? — Aporte informes de veeduría y oficios 

de respuesta institucional. 

39. ¿Cómo se garantiza accesibilidad a la información sobre ruido? — Adjunte protocolos y guías 

40. ¿Qué alianzas con gremios se han formalizado para promover tecnologías de mitigación sono- 

ra en la industria? — Remita convenios y reportes de implementación. 

41. ¿Qué metas de reducción de decibelios por corredor vial se han cumplido y cuáles no entre 

2012-2025? — Entregue series de indicadores y soportes de verificación de campo. 

42. ¿Cómo se midió el impacto de campañas educativas en colegios sobre “audición sana”? — 

Anexe evaluaciones de pre- y post-intervención. 
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43. ¿Qué municipio o ciudad de referencia se usa como benchmark y cómo se compara el

desempeño de Bogotá? — Adjunte estudio comparativo y criterios de selección de cada pa- 

rámetro establecido.

44. ¿Cuántos proyectos de investigación aplicada sobre ruido fueron socializados en Cabildos

Abiertos? — Aporte memorias y actas.

45. ¿Qué ajustes al Sistema de Información Ambiental (SIAC) se realizaron para integrar datos de

ruido en tiempo real y quién los auditó? — Incluya minutas técnicas y reporte de auditoría de

sistemas.

46. ¿Qué porcentaje de procesos sancionatorios quedó en firme tras recursos administrativos o

demandas ante el Contencioso Administrativo? — Solicito listados y fallos relevantes.

47. ¿Cuál es la tasa de reincidencia de establecimientos sancionados por ruido excesivo? — En- 

tregue base histórica y análisis de reincidencia.

48. ¿Qué coordinación existe entre Policía Metropolitana y SDA para operativos nocturnos sobre

ruido y cómo se evalúa su eficacia? — Adjunte protocolos y reportes de resultados.

49. ¿Qué criterios diferenciales se aplican en barrios de alta mixtura residencial-comercial frente a

zonas exclusivamente residenciales? — Proporcione estudios de lineamiento y mapas de zo- 

nificación acústica.

50. ¿Cómo se protege a los trabajadores expuestos a ruido ocupacional en obras públicas finan- 

ciadas por el Distrito? — Aporte manuales de seguridad industrial y reportes de inspección.

51. ¿Qué pilotos de pavimentos fonoabsorbentes se han desarrollado y cuáles son los resultados

preliminares? — Incluya pruebas de laboratorio y ensayos in situ.

52. ¿Se han instalado sistemas de semáforos sonoros inteligentes que regulen bocinazos? — Ad- 

junte estudios de factibilidad, licencias y reportes de evaluación.

53. ¿Cómo se incorporan criterios de economía circular en la disposición de materiales aislantes

sonoros retirados de los proyectos de infraestructura de la ciudad? — Entregue planes de ma- 

nejo ambiental y trazabilidad.

54. ¿Qué incentivos tributarios ha gestionado el Distrito para fomentar importación, producción lo- 

cal o implementación de tecnología de mitigación acústica? — Aporte estudios de impacto

económico y resoluciones.

55. ¿Cuál es la proyección de metas y presupuesto 2026-2030 para reducir el ruido en Bogotá y

cómo se articula con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)? — Remita el documento

técnico-financiero de planeación multianual y su ficha ODS.

Cordialmente 
Firmas 

Concejal de Bogotá
Colombia Humana - Pacto Histórico

H.C. Ana Teresa Bernal
Concejal de Bogotá
Vocera Colombia Humana -
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